ESTADO DE AVANCE PLAN DE DESARROLLO PRODUCTIVO PARA LA ZONA AUSTRAL PROVINCIA DE PALENA

( AL 30 DE OCTUBRE  DE 2001 )

1.- PLAN DE INSFRAESTRUCTURA Y SERVICIO DE TRANSPORTE

1.1.- Se otorgará mayor prioridad a la realización de las siguientes obras públicas, que tienen especial importancia para la operación de circuitos turísticos y explotación de recursos naturales.

· Construcción camino de acceso y en torno al Lago Palena

· Se han realizado avances a través de ISAR Vialidad en los años 1996 y 1997, con una inversión total de M$ 79.000.-

· Pavimentación desde embarcadero de Chaitén hasta cruce  El  Amarillo.

· Se ejecutó la primera etapa del proyecto en el período 2000-2001, con una extensión de 13 Km, con una inversión total  de M$ 2.635.692.-. El monto pagado el año 2001 de M$ 584.105.-

· Mantención y Consolidación de la Ruta Austral y caminos de acceso a Futaleufú y Palena, a través de una Corporación Vial. Para tal efecto  se destinará a la Provincia una motoniveladora y un camión tolva

· El Ministerio de Obras Públicas ha estado financiando Programas de Conservación Global en estas rutas. En el periodo 1999 – 2001, los recursos destinados a este objeto alcanzaron a M$ 1.085.463.- Los recursos destinados al periodo 2001 – 2003 alcanzan la suma de M$ 1.230.250.-.

1.2.- Se contratarán los servicios de una Consultora Técnica para que en el plazo de 6 meses elabore una propuesta integral para desarrollar el  transporte marítimo  en la zona

Se ejecutó un estudio denominado “Propuesta para el desarrollo del Transporte Marítimo en la zona Austral”, cuyos resultados finales fueron entregados. Los costos del estudio alcanzaron a M$ 25.000.-  Por razones no especificada  ninguna de las medidas propuestas por la Consultora ha sido implementada.  

1.3.- En el plazo de 6 meses se elaborará un plan especial para la  apertura de nuevos senderos estándar peatonal (aptos para el excursionismo, cabalgata, mountain byke y otros) que accedan a nuevos atractivos turísticos actualmente inexplorados.

No implementado.

2.- PLAN DE PROMOCION DE LA INVERSION PRIVADA.

2.1.- Crédito Tributario.
Desde la promulgación de la Ley 19.606 del 14 de abril , se ha informado solamente de una solicitud con una inversión de $ 562.263.280.- sin que se tenga información respecto a sí se materializó.

2.1.1.- Subsidio directo del 20% a pequeños y medianas inversiones a través del aumento y flexibilización del DFL 15.
Año 1995

: No se presentaron solicitudes.

Año 1996

: No se presentaron solicitudes.

Año 1997
: Se presentaron 14 solicitudes de las cuales aprobaron 13 

Año 1998
: Se presentaron 10 solicitudes y se aprobaron 5

Año 1999
: Se presentaron 13 solicitudes y se aprobaron 10

Año 2000
: Se presentaron 21 solicitudes y se aprobaron 10

Año 2001
: Se presentaron 8 solicitudes y se aprobaron 5

En el año 2000, el monto de las bonificaciones para la Provincia alcanzó a M$ 26.529.- y en el año 2001 dicho monto alcanzó a M$ 19.265.- Del total de las solicitudes aprobados el año 2001, 4 de ellas están totalmente tramitadas. 
2.2 A través de FONTEC, co-financiarán con el sector privado, proyectos pilotos o experimentales para la introducción de especies acuícolas, avícolas y pecuarias que actualmente no son comercializadas en el país.
No se han ejecutado proyectos con recursos de esa fuente de financiamiento.

2.3.- CORFO desarrollará el “Programa de Promoción de Inversiones” a través de los siguientes instrumentos 

2.3.1.- Co- financiamiento de estudios de factibilidad.

Se han co-financiado 9 estudios de prefactibilidad y factibilidad, con un aporte de CORFO de M$ 31.497.- La distribución por años es la siguiente:

	Año
	Monto Bonificación

(M$)
	Proyectos bonificados

	1996
	9.552.
	2

	1997
	
	0

	1998
	9.000
	3

	1999
	3.500
	1

	2000
	9.445
	3

	Total
	31.497
	8


2.3.2.- Estímulos para el desarrollo de parques industriales mediante la licitación de un programa de subsidios

No se han presentado solicitudes

2.3.3.- Subsidios a “ Promotores de Inversiones”.

No se han presentado solicitudes.

2.3.4.- Garantía al financiamiento de inversión productiva en la Región

No se han presentado solicitudes.

2.3.5.- Garantía financiera para proyectos de inversión, cubriendo un 60% del monto del crédito con un tope máximo de UF 60.000 y uno mínimo de UF 15.000

No se han presentado solicitudes

2.3.6.- Subsidio de 30 U.F. por la contratación de los primeros 2.000 nuevos empleos generados por el desarrollo de nuevos proyectos de inversión en la zona

No se han presentado solicitudes.

2.4.- Se llamará a licitación nacional e internacional para entregar en concesión terrenos en poder del Ministerio de Bienes Nacionales y CONF que conformen nuevos circuitos turísticos

Se implementó el programa “Invertir en Patagonia”. En la Provincia de Palena se definieron los siguientes  terrenos:

· Hijuela 4 El Azul, Futaleufú:  se encuentra con contrato firmado y en últimas formalidades, con una inversión total de UF 14.890.-

·  Isla Revólver, Río Yelcho, Chaitén: se encuentra en etapa de preparación de decreto de concesión, con una inversión estimada de US$ 480.000.-

· Isla Refugio, Río Yelcho, Chaitén: se encuentra presentado al Comité Concesional Regional. La inversión estimada es de US$ 900.000.- 

2.5.- Con el objeto de incentivar las inversiones de empresarios argentinos en la zona austral, se realizarán modificaciones legales que faciliten de inversiones de empresarios argentinos y programa integral de simplificación de trámites.

No ejecutado

2.6.- Agilización de trámites para otorgar concesiones acuícolas

En la actualidad se encuentra paralizado el proceso, por cuanto se está realizando un estudio del borde costero

2.7.- Convenio de Programación para acelerar el programa de  saneamiento y asignación gratuita de  títulos de dominio rural y urbano, para así avanzar en el catastro de tenencia de tierras fiscales en la región.

Existe convenio de programación entre el Gobierno Regional Xª. Región y Ministerio de Bienes Nacionales. Los títulos entregados son:

	Año
	Títulos de Dominio

	1995
	302

	1996
	72

	1997
	277

	1998
	168

	1999
	101

	2000
	227


2.8.- Se fomentará el desarrollo de empresa EDELAYSEN, a través de incorporación de capital privado.

En el mes de Diciembre de 1998 se formalizó la venta de esta empresa.

2.9.- Se acelerará la ejecución de la Carta Geológica Básica
Este proyecto se encuentra ejecutado

3.- PLAN ESPECIAL DE INTEGRACION FRONTERIZA

3.1.- Se acordará con autoridades Argentinas un “Plan Especial de Integración de la Zona Austral”  en tres ámbitos : inversiones, facilitación del libre tránsito de mercaderías, personas y promoción conjunta.

Se han realizado diversas reuniones binacionales en los últimos años, con participación del Sr. Gobernador Provincial  y otras Autoridades, existiendo avances en  todos los temas.

El último Encuentro  en el que participó el Gobernador Provincial fue “XIX Encuentro Comité de Integración Región de Los Lagos”, evento realizado los días 4 y 5 de Junio de 2001, en Junín de Los Andes, Argentina. 

Entre las subcomisiones se encuentra la Subcomisión de Facilitación Fronteriza  en la cual se han tratado los siguientes aspectos:

· Comunicación punto a punto

· Tarjeta Vecinal Fronteriza

· Convenio entre la Policía de Investigaciones de Chile y la Dirección Nacional de Migraciones de Argentina 

· Controles Fronterizos Integrados

4.- ESTIMULOS A LA RADICACION DE PROFESIONALES Y A LA CAPACITACION LABORAL.

4.1.- Se establecerá un programa de Becas para financiar estudios  de post grado y especialización en Instituciones de Educación Superior del país, orientada a profesionales de la zona y otras regiones, que asuman el compromiso de radicarse y ejercer profesionalmente en la zona, por un periodo al menos igual a dos veces el tiempo que haya recibido el beneficio.
No existe un  Programa de Becas extraordinario para la Región. En el programa nacional no existen beneficiarios.

4.2.- Ampliación de cobertura del programa  “Becas Primera Dama”, a la Provincia de Palena.

Los beneficiarios de esta Beca en la provincia son:

	Año
	Beneficiarios

	1999

(2º Semestre)
	40

	2000
	88

	2001
	88


El costo anual de la implementación de este beneficio es de M$ 50.339.-

4.3.- Se destinarán profesionales del Servicio País a localidades aisladas, aún cuando no estén priorizadas como Comunas pobres, para apoyar el desarrollo económico y social de esas comunidades.

Las Comunas beneficiadas fueron

    Año 1995

: No se destinaron.

     Año 1996

: 02 Profesionales ( comuna de Hualaihué).

    Año 1997

: 02 Profesionales ( comuna de Chaitén).

    Año 1998

: 03 Profesionales  ( comuna de Chaitén).

                                         03 Profesionales ( comuna de Palena).

4.4- Programa especial del SENCE para la capacitación Laboral.

        No existen medidas especiales, sin embargo se han aplicado programas regulares del SENCE.

5.-  PLAN DE FOMENTO DE  LA PRODUCTIVIDAD, COMERCIALIZACION Y LA EXPORTACION.

5.1.- SECTOR AGROPECUARIO Y AGROINDUSTRIA.

5.1.1.- Aumento de recursos destinados a bonificar la fertilización de praderas naturales degradadas

Los recursos que se han destinado a este objeto son:

	Año
	Monto (M$)

	1999
	7.845

	2000
	5.947


5.1.2.- Bonificación a la habilitación de suelos
 Los recursos  destinados por INDAP han sido los siguientes:

	Año
	Monto (M$)

	1998
	34.571

	1999
	67.682

	2000
	107.727

	2001
	172.411


Además, el SAG ha destinado los siguientes recursos

	Año
	Monto (M$)

	1998
	30.000

	1999
	250.000

	2000
	330.000

	2001
	350.000


5.1.3.- Línea Especial de Crédito, subsidiada, destinada a la adquisición  de maquinaria agrícola y al mejoramiento de la infraestructura predial 

No existe una línea de crédito especial

5.1.4.- Se establecerán Programas de Transferencia Tecnológica, en su modalidad cofinanciada

Los recursos para estos Programas son los siguientes:

	Año
	Monto (M$)

	1998
	18.096

	1999
	24.930

	2000
	23.223

	2001
	38.443


5.1.5.- Llamado especial del Programa de Subsidio al riego

Los recursos destinados a este objeto son:

	Año
	Monto (M$)

	2000
	11.279

	2001
	15.127


5.1.6.- Incentivo a la organización de los pequeños empresarios en torno al PROFO

No se han financiado PROFO para este tipo de empresarios

5.2.- SILVICULTURA E INDUSTRIA FORESTAL.

5.2.1.- Subsidio del 90 % para forestación de áreas degradadas.

Los recursos invertidos son :

	Año
	Monto (M$)

	1998
	13.727

	1999
	29.523

	2000
	38.972

	2001
	55.000


5.2.2. Financiamiento de un programa de asistencia técnica colectiva para aserraderos.

No existe un programa definido.

5.4.-TURISMO.

5.4.1.- Coordinación de acciones, con autoridades y empresarios argentinos, para la promoción conjunta del turismo internacional hacía la Patagonia.

La coordinación de acciones con empresarios y autoridades argentinas se ha realizado:

1º.- Con el Sr. Cónsul Honorario de Chile en Esquel .

2º.- Con los Srs. Intendente de Esquel y Travelín.

3º.- A través de encuentros Binacionales: Provincia de Palena y Provincia del Chubut.

4º.- A través de grupos de trabajo Zona Austral Chile – Argentina.

 Además, se aprobó el “ Programa de Difusión turística de la Provincia de Palena”, con los siguientes montos:

1998 : M$   8.900.

1999 : M$ 16.052.

5.4.2.-   Se estimulará la organización de los empresarios del turismo en torno a  Profos, para el desarrollo de la pesca deportiva y otros productos “ turismo de intereses especiales”.
En la Provincia han funcionado tres PROFOS DE TURISMO.

            Futaleufú, con la participación de 10 empresarios.


Chaitén, con la participación de 5 empresarios.


Hualaihué, con la participación de 7 empresarios

5.4.3.-      Incremento de los atractivos de las localidades receptoras de turistas mediante el desarrollo de empresarios artísticas, artesanales y culinarias.

En este aspecto se han realizado los siguientes estudios:

· “Guía de Desarrollo Turístico Provincia de Palena”, 1999,  con recursos del SERNATUR, FOSIS. Asociación de Municipalidades, DED y GTZ.

· “Programa de Fortalecimiento de Destinos Turísticos”, 200, con fondos regionales y fondos de SERNNATUR.

Además, en el mes de Mayo del 2001, se declaró al río Futaleufú, como Zona de Interés Turístico.

5.4.4.- Obras adicionales de Alcantarillado y Agua Potable en localidades de interés turístico.

Se ejecutó el estudio “Mejoramiento Alcantarillado y disposición de aguas servidas de Chaitén”  destinándose la suma de M$ 25.000.- Además, con recursos del programa Acciones Concurrentes del Programa de Mejoramiento de Barrios se realizaron los estudios en Futaleufú, Palena, El Malito, Villa Santa Lucía y Chaitén, con un monto de M$ 135.000.  Se espera que a partir del próximo año se empiecen a materializar algunos de estos proyectos.         

